DECRETO DE ALCALDÍA

Excmo. SR. Félix Larrosa Piqué, Alcalde del Ayuntamiento de Lleida.

Antecedentes

La Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña, posibilita la participación ciudadana de forma regular en labores de protección civil por medio de las asociaciones de voluntarios de protección civil, definidas por el artículo 55.1 como las constituidas de acuerdo con la legislación general de asociaciones que tienen como finalidad social la colaboración desinteresada en tareas de protección civil.

El artículo 55.2 de la citada Ley 4/1997 establece que los planes de protección civil sólo pueden reconocer una asociación de voluntarios y voluntarias de protección civil por municipio y que, a estos efectos, corresponde al ayuntamiento determinar la asociación que debe quedar vinculada funcionalmente a la autoridad municipal de protección civil.

La Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida es una entidad independiente y sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, inscrita con el número 17 en el registro especial de las asociaciones del voluntariado de protección civil de la Dirección General de Protección Civil de la Generalidad de Cataluña.

El Ayuntamiento de Lleida ha suscrito varios convenios con la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida mediante los cuales esta asociación ha quedado vinculada en los últimos años a la autoridad municipal de protección civil.

El 26 de abril de 2023 se aprobó por Decreto de Alcaldía el último convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Lleida y la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la Ciudad de Lleida.

La cláusula tercera, letra a) del referido Convenio prevé que el Ayuntamiento de Lleida debe facilitar a la AVPC los espacios, vehículos y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones y actividades relacionados en el anexo 2, mediante los correspondientes acuerdos de cesión del uso adoptados por los órganos competentes y prevé sus condiciones.

Desde la firma del Convenio hasta la actualidad, se han producido las siguientes modificaciones en la relación de instalaciones y materiales propiedad del Ayuntamiento de Lleida que deben ser objeto de cesión a la AVPC:

1.1. Traslado del espacio para la sede social de la AVPC desde la sala ubicada en el edificio del Centro Cívico del Centro Histórico (plaza de l'Ereta, sin número, planta baja) al Parque Agrobiotech Lleida – Avenida de Galileo Galilei, edificio viveros CIE, 23A, despacho 8. La AVPC puede realizarse en la sala AVPC.

1.2. Asignación de un nuevo almacén para la sede operativa de la AVPC. Éste está situado en el Parque Agrobiotech Lleida - Plaza de las Ciencias, s/n y se destina a la ubicación de los vehículos sanitarios y los materiales de intervención y sanitarios.

1.3. Asignación de cuatro plazas de aparcamiento para los vehículos de intervención rápida, Estas están situadas en el parking del Edificio Incuba en el Parc Agrobitech Lleida.

1.4. Adquisición de nuevo material de intervención para el almacén ubicado en el Parque Agrobiotech Lleida-Plaça de les Ciències, s/n:

-1 moto sierra Altuna batería Hobby AF150
-1-moto sierra gasolina 50 cc 45 cm
-2 bombas gasolina Natuur MBX-50

1.5. Adquisición de nuevo equipamiento de seguridad vial:

-8 balizas luminosas auto geolocalizadas

En fecha 8 de agosto de 2025, la AVPC solicitó a este Ayuntamiento la cesión de uso del vehículo Nissan Terrano II, matrícula L-1380-AH (asignado actualmente al Departamento de Protección Civil), para sustituir otro vehículo que la AVPC tiene en cesión de uso, el Suzuki Vitara, matrícula L-48 antigüedad y un notable deterioro que no garantiza las mínimas condiciones de seguridad.

Por todo lo expuesto, es necesaria la actualización del anexo 2 del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Lleida y la AVPC en los términos previstos en la cláusula tercera del Convenio, sin que implique la modificación de este convenio.

Por otra parte, en su cláusula tercera, letra g), se prevé otorgar para el año 2024 y siguientes del convenio una subvención a la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida con cargo a la partida 03-1350-48900 del presupuesto de la Concejalía de Seguridad, Movilidad y Civismo, para ayudar a la asociación. El pago de esta subvención debe realizarse mediante anticipo del 100% eximido de garantía. La Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la Ciudad de Lleida deberá justificar la subvención recibida durante el primer trimestre del año siguiente al que corresponda la subvención, de acuerdo con lo establecido en las Bases para la ejecución del presupuesto correspondiente.

Visto que en fecha 25 de mayo de 2026 la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la Ciudad de Lleida presentó en el Registro General del Ayuntamiento (E/32816-2026) la petición de la subvención acordada en el citado convenio, iniciando así el expediente correspondiente y aportando toda la documentación requerida.

Visto que en fecha 16 de junio de 2026, habiendo quedado acreditado que se dispone de consignación presupuestaria suficiente, la Intervención emite informe favorable para el otorgamiento a la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida de una subvención de 6.000 € con cargo a la partida 03-1350-480.

De acuerdo con el artículo 53 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2025, por el que el Alcalde es el órgano competente para aprobar las subvenciónes con importe hasta 30.000€.

Por todo ello,

RESUELVO:

1- Aprobar la adenda tal y como recoge el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Lleida y la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida aprobado por decreto de Alcaldía el 26 de abril de 2023.

2- Incorporar al citado convenio tal y como describe la adenda un nuevo anexo relativo a la “Relación de instalaciones y materiales propiedad del Ayuntamiento de Lleida que deben ser objeto de cesión a la AVPC por acuerdo del órgano competente, de conformidad con el apartado a) de la cláusula tercera del convenio” y que sustituye al anterior originario, por lo que quedará automáticamente sin efecto si no se prorroga el convenio de referencia o si es sustituido por otro acuerdo.

3- Aprobar el otorgamiento de una subvención a la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la Ciudad de Lleida, al amparo de la cláusula tercera del citado convenio y de la adenda, por importe de 6.000,00 €, en concepto de ayuda para hacer frente a los gastos derivados de las actividades propias de esta asociación.

4- Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio del año 2026 con cargo a la partida 03 1350 48900 por importe de 6.000 €. El pago de esta subvención se realizará mediante anticipo del 100% eximido de garantía, que deberá hacerse efectivo durante el mes de julio de 2026.

5- Dar traslado de esta resolución a la entidad Asociación de Voluntarios de Protección Civil de la ciudad de Lleida e informar que el importe del gasto a justificar es el coste total de la actuación (6.000€), que la documentación para justificar la subvención se podrá presentar como fecha límite el 31 de marzo de 2027 y que, si finaliza y cómo determina el artículo 57 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026, se entenderá que no se ha cumplido con esta obligación y se iniciará el proceso de reintegro de la subvención.

Así lo mando y firmo en la fecha de la firma electrónica, del que la Secretaría General da fe.

Fèlix Larrosa Piqué
Alcalde de Lleida
